
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARIA, CALDAS 

 

 

Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real  

RADICADO No.  17873-40-89-001-2022-00292-00 

DEMANDANTE Gilberto Herrera Jaramillo    

DEMANDADO Wilson López Tapias    

 

 

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud elevada por la 

parte demandante, se FACULTA al comisionado, señor Alcalde Municipal de 

Villamaría, Caldas, para ALLANAR en caso de ser necesario, con el fin de 

practicar en debida forma la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-198064.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 12 de julio de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 028 

 
JULIANA ARIAS ESCOBAR  

Secretaria 


